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PAGO DE DIVIDENDO 

 

El directorio de Sociedad Química y Minera de Chile S.A. (la “Sociedad”) informa a los 
accionistas de la Sociedad que la junta ordinaria de accionistas de la Sociedad, celebrada el 
pasado 19 de mayo de 2020, decidió el pago de un dividendo provisorio de US$0,17092 por 
acción con motivo de la utilidad líquida distribuible obtenida durante el ejercicio comercial del 
año 2020. Dicha cantidad se pagará en su equivalente en pesos moneda nacional de acuerdo 
con el valor del Dólar Observado publicado en el Diario Oficial del 29 de mayo de 2020.  

 

El pago de este dividendo se efectuará en favor de los accionistas, en forma personal o a través 
de sus representantes debidamente autorizados, a partir de las 9:00 horas del día 11 de junio 
de 2020. Tendrán derecho al dividendo antes indicado los señores accionistas de la Sociedad 
que se encuentren inscritos en el registro respectivo el quinto día hábil anterior a la fecha del 
reparto. 

 
El Directorio 


